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y cotra porClOn de muralla de ochenta metros de longitud
por una altura de tres a cuatro metro!i, situada entre el cemen
terio católico clausurado y herederos de Eugenio Ortega Ro
mero, Julio Tebar Tebat. Alfonso Punzano Carrasco. Domingo
Fuentes Flores y Hermenegildo Baldaras Trillo, cerrando con
la torre del Cubo,..

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de diez años, o dejaren de serlo pos
teriormente. se considerará resueaa la cesión y revertirán al
Estado. integrándose en el Patrimonio con todas sus pertenen
cias y accesiones sin derecho a indemnización. teniendo- el Es
tado derecho, además. a percibir de la Corporación. previa tasa
ción, el valor de los detrimentos o deterioros de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o reparación
del monumento deberá recabarse previamente autorización de la
Dirección General de Bellas Artes.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al f'eñor Delegado de Hacienda en Jaén
para la firma de la escritura correspondiente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DfECRETO 2914/1974, de 27 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por don Juan
José Pérez Panda y doña Yolanda Groba Pérez de
una finca, sita en Paracuellos del Jarama (Madrid),
para Escuela de Promoción Profesional.

Por. don Juan José Pérez Panda y doña Yolanda Graba Pérez
ha sido donada al Estado una parcela de terreno en Tirabuey,
término municipal de Paracuellos del Jarama (Madrid) con una
superficie de pesenta y ocho áreas cuarenta y seis centiáreas,
con destino a Escuela de IYomoción Profesional de Operadores
de Maquinaria de Obras Públicas y otras especialidades de For·
mación Profesional en la citada localidad. instrumentándose uni
lateralmente la donación en escritura pública otorgada con fe
cha catorce de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la acep·
tación de la referida donación. aceptación que debe formalizarse
mediante Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticu.lo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintisiete de septiembre de- mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticule veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se acep
ta la donación al Estaco por don Juan José Pérez Panda y darla
Yola~da Groba Pérez de una parcela de terre-no en término mu
nicinal de ParacuelIos del Jarama (Madrid) que a continuación
se deFCribe~ Tierra en Tirabuey. con una superficie de sesenta y
och? área~ ~uarenta y seis centiáreas, que linda: Norte y Este,
Jose GarClnl; Sur, barranco, y Oeste, cerros baldios. El inmue
ble objeto de donación se destinará a Escuela de Promoción
Profesjonal y Operadores de Maquinaria de Obras Públicas
y otras especialidades de Formación Profesional de Paracuellos
del Jarama (Madrid).

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez lns
crl~o a RU nombre en e! Registro de la Propiedad para su ul
terIOr afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo,
con la indicada finalidad.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través de
la birección General del Patrimoni) del Estado se lievará a cabo
los trámites necesarios para la efectividad de ~uanto se dispone
e!1 el presente Decreto, facultándose al senor Delegado de Ha
cleDda en Madrid o funcionario en quien delegue para que,
en nombre del Estado, concurra al otorgamiento de la escritura
de aceptación de la donación de referencia y se dé cumplimiento
a lo dispuesto en el último párrafo del articulo seiscientos trein
ta y tres del Código CiviL

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil noveciento~ setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HaciendA.

ANTONIO BARRERA DE IRiMO

iilf'l'!l \ljiW

DECRETO 2915/1974, de 27 de septiembre, por el
que se autoriza a RENFE a enaienar en pública
subasta un inmueble de 4.024,48 metros cuadrados,
sito en (Granollers (Barcelona), para invertir su
importe en programas adicionales de inversiones
aprobados por e,l Gobierno.

RENFE ha solicitado autorización para enajenar en pública
subu"ta un inmueble de cuatro mil veinticuatro coma cuarenta
y ocho metros cuadrados, sito en Granollers (Barcelona), a. tenor
de lo dispuesto en el articulo cuarto C de la Ley siete/mil no
vecientos setenta y dos, de Presupuestos Generales del Estado,
con el fin de invertir su importe en programas adicionales de in
versiones aprobados por el Gobierno.

Considerándose oportuna tal solicitud, a propuesta del Minis
tro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
e-n su reunión del día veintisiete de septiembre de mil novecien
tos setenta y cuatro.

DISPONGO~.

Artículo primero.-De conformidad con lo e"tablecido en el
articulo cuarto C de la Ley siete/mil novecientos setenta y dos,
ele Presupuestos Generales del Estado, se autoriza a RENFE para
que pueda enajennr en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se indica en el tipo de dos millones cuatrocientas ca
torce mil sei~cientas ofhenta y ocho pesetas.

..Parcela de terreno sita en el término munteipal de Grano
llers. paraje denominado «Fuente Verde,. o ..Font Verda.. , frente
a los puntos kilométricos ciento treinta y cinco/novecientos
ochenta y uno Loma cincuenta al ciento treinta y seis/ciento
sesenta y seis, coma veinte de la línea de Tarragona a Barcelona
y Francia. distando de dicha linea férrea doce coma cincuenta
y cinco metros. Tiene forma rectangular, con una superficie de
cuatro mil veinticuatro coma cuarenta v ocho metros cuadrados
y prp 5enta los siguientes li::1deros~ Norte. terrenos de RENFE;
Sur. José Verqé~ B2rnardas;Este, paseo de la Montaña, y Oeste,
terrenos -::le RENFE. ..

Artículo segundo.-El importe líquido de dicha enajenación
habrá de ser empleado por RENFE en obra" comprendidas den
tro del plAn de modernización de la Red, con arreglo a las
disposiciones vigentEo-6

Así Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil ncveci::-ntos sct.enta y cuatro.

FRANCISCP FRANCO

-,:;'1 Ministro de Hadl"uda.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 2916/1974. de 27 de septfembre, por el
Que se autoriza al Ministerio de Hacienc1~ Dara la
enajenación del castillo sito en el término munici
pal de Mequinenza (Zaragoza) 'Y parcelas que lo
rodean.

Incorporados al -Patrimonio del Estado el castillo sito en el
tiJrmíno municipal de Mequinenza. con una superficie edificada
de 4717,91 met!"os cuadrados y total de 24.217,91 metros cuadra
dos, así ccmo las parcelas que lo rodean, con una supe;ficie
de 41.2555 hectarea~, y ·declarada su alineabilJdad por Orden
ministerial de fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos
setenta y tres. han sido valorados dicl.os inmuebles por los Ser
vicios Técnicos del Ministerio ce Hacienda en seis millones
trescientas veinticinco mil ciento treinta pesetas. por lo que su
enajenación debe aprobarse por el Go-;:'ierno en virtud de lo
dispuesto en la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

D1SPONGO,
•

Artículo primero,-Se autoriza al Minifterio de Hacienda para
la enajenación del castillo y parcelas que lo rodean, que a con
tinuación se expresan, sitos en el término municipal de Me
quinenza. cuya valoración asciende a seis míUones trescientas
veinticinco mil ciento treinta pesetas.

..Castillo (antigua fortaleza medievall, situado en el limite
sur de una finca rústica alargada. con una superficie cons
truida de cuatro mil setecientos diecisiete coma noventa y un
mfltros cuadrados y una superficie descubierta en el interior del
recinto amurallado de diecinueve mil quinientos metros cuadra
dos; lindando por todos los vientos con terrenos propiedad del
Estado. El castillo tiene como anejas en el exterior las siguientes
parcelas de terreno:

Número ciento diecisiete, al sitio Sierra del Castillo, con una
superficie de veintiocho mn ciento veinticinco metros cuadrados.
Linderos: Nor, camino; Sur. Sociedad de Monte; Este, Estado, y
Oeste, Francisco Joucir VidaUet,


